
INFORME SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez, el presente proceso con el 

memorial que antecede. Sírvase proveer. 

 

DANIEL ARTURO DÍAZ JOJOA 

Secretario 
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La apoderada judicial de la parte demandante mediante memorial que antecede solicita al 

Despacho remitir citación a los testigos Herman Enrique Sandoval Murillo y Fernando 

Viveros Filigrana, declaraciones decretadas de oficio que deberán ser rendidas el 6 de 

octubre de la presente anualidad a las 9:30 de la mañana. 

 

Respecto del pedimento de la profesional del derecho se le informa que frente al testigo 

Sandoval Murillo el Despacho emitió la citación pertinente, testigo que remitió su 

dirección electrónica al correo del juzgado el día 10 del mes en curso, por tanto, se torna 

innecesario expedir una nueva citación para la comparecencia a la audiencia. Sin embargo, 

frente al testigo Viveros Filigrana se emitirá la citación respectiva en atención a la petición 

elevada por la abogada del extremo actor en consonancia con lo dispuesto en el artículo 

217 del estatuto procesal civil.  En consecuencia, el Juzgado 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ABSTENERSE de expedir citación al testigo Herman Enrique 

Sandoval Murillo por los sucintos motivos expuestos. 

 

SEGUNDO.- EXPEDIR citación al testigo Fernando Viveros Filigrana para que 

comparezca a rendir declaración el 6 de octubre de 2021, a las 9:30 am, a través de 

la plataforma Lifesizes, para lo cual se remitirá previamente el link para acceder a 

la audiencia. Así mismo, se ordena enviar la citación a la dirección electrónica 

fernandoviveros.construcciones@hotmail.com. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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